
~tamo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
a final de cada ario.

SUSCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA
PESETAS

Un mes . . . 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un ario . . . 40

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
AnrIctu.o 23 —Las corporaciones provinciales y municipalesabonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-

ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, silo hubiere, del im-
porte total de los :referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8.» del art 8.°

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de remaiantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTA NTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella, y la
venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses
Un ario. .

FUERA de CÓRDOBA
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6.

Presidencia del
Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 11 Marzo 1926.)

-ausiL22»-olD •

DE

Córdoba

Núm. 880

Ario de 1925-26

Resumen de la transferenciade crédito
dentro del presupuesto ordina-
rio del ejercicio en curso, apro-
bado por la Comisión provincial
en su sesión del 26 de Febrero
último, con arreglo a lo dispues-
to en los artículos 204 y 205 del
Estatuto provincial vigente, en
relación con el 11 del Reglamen-

CAPITULO 6.°
Personal y material

4.° Gastos generales de la Corpo-
ración; aumento a este artículo, 2.750
pesetas.

Total, 2.750 pesetas.

CAPITULO 8.°

Beneficencia

2.° Maternidad y Expósitos; au-
mento a este articulo, 12.871'65 pese-
tas.

3•0 Hospitalización de enfermos;
aumento a este artículo, 50.362'30 pe-
setas.

4.° Huérfanos y desamparados;
aumento a este artículo, 12.125'21 pe-
setas.

Total, 75.359'16 pesetas.

CAPITULO 11

Obras públicas
y edificios provinciales

Reparación y conservación de otros
caminos y carreteras provinciales; au-
mento a este artículo, 25.000 pese-
tas.

Total, 25.000 pesetas.
Total aumentos, 103.109'16.

CAPITULO 15

Crédito provincial

Unico. Operaciones de crédito pro-
vincial; baja a este artículo, 103.109'16
pesetas.

Total, 103.109'15 pesetas.
Total bajas, 103.109'16 pesetas.

RESUMEN

Importan los aumentos, 103.109'16
pesetas.

Importan las bajas, 103.109'16 pe-
setas.

Igual, 0'00.

Lo que se publica en este periódico
oficial, por analogía con lo precep-
tuado en el artículo 200 del mencio-
nado Estatuto, a fin de que las per-
sonas interesadas tengan conocimien-
to de mencionado acuerdo y puedan
alzarse del mismo dentro de los 8 días
siguientes a la publicación de este re-
sumen, formulando sus reclamacio-
nes o recursos ante el Ilustrísimo se-
ñor Gobernador civil de la provincia,
en los casos que determina el men-
cionado artículo.

Córdoba 10 de Marzo de 1926.—E1
Presidente, El Marqués de Villa Real
de Purullen a

Carreteras

Incoado el expediente de expropia-
ción que en el término municipal de
Palma del Rio motiva la construcción
de la carretera de Lora del Rio a Pal-
ma del Río trozo. 4°. se ha rectificado
por la Alcaldía de Palma del Rio la
;e-ladón nominal de los interesados,
formada por la Jefatura de Obras Pú-
blicas de la provinciade Sevilla y en
cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo diez y siete de la ley de expro-
piación forzosa de 10 de Enero de mil
ochocientos setenta y:nueve se pública
en este periódico oficial para que en el
termino de quíuce días puedan expo-
ner las personas o Corporaciones in-
teresadas lo que sea pertinente contra
la necesidad de la ocupación de las
fincas dirigiendo las reclamaciones al
Alcalde de Palma del Rio en la forma
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Sección de Obras
Públicas

que previene a1 artículo 24 del Regla-.
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ningún efecto toda papeleta que no se
remita por estos conductos; y

3.° Por los Ministerios respecti
vos se publicará la presente Real dis-
posición en sus Boletines Oficiales,

para conocimiento de los interesa-
dos.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y efectos. Dios
guarde a V. E. muchos arios.

Madrid, 9 de Marzo de 1926.
PRIMO DE RIVERA

formular las reclamaciones que les
asistan durante el mencionado plazo
de exposición, ante esta Alcaldía.

A damuz 9 de Marzo de 1926.—Bei
nab e Cano.

Excmo.: La imposibilidad de aten-
der decorosamente con los créditos
presupuestos al buen cuidado de los
locales y del menaje destinado al pú-
blico en las oficinas de Correos y Te-
légrafos, y el deseo de este Direc-
torio Militar de obtener recursos con
que subvenir a tal objeto, sin aumen-
tar los gastos de material que en
aquellos vienen figurando, ha hecho
pensar en la conveniencia de aceptar
las propuestas que en repetidas oca-
siones se han hecho de instalar en ta-
les locales anuncios que proporcio-
nen los ingresos necesarios y al ex-
presado fin,

S. M. el Rey (q. D.g.) se ha servido
autorizar a la Dirección general de
Comunicaciones para que por el pla-
zo de un ario y a título de ensayo, or-
ganice la publicidad en los locales
destinados al público en las oficinas
de Correos y:Telégrafos, con sujeción
a las siguientes reglas:

La Los proyectos de contratos de
anuncios a colocar en los muros de
estos locales se formalizarán por los
Jefes de las dependencias por el plazo
máximo de un ario, sin que pueda ex-:
ceder la terminación de ninguno de
los que se celebren del 31 de Diciem-
bre de 1926 y se someterán a la apro-
bación de la Dirección general.

2.a Una vez aprobados, una junta
compuesta del jefe, del funcionario
que le siga en categoría y del habili-

tado . de la dependencia administrarán
los ingresos y propondrán su inver-
sión a la Dirección general, a la que
elevarán trimestralmente la cuentas
en que se reflejan unos y otros para
su aprobación.
1' Los rendimientos íntegros de

esta explotacion se dedicarán a la me-
¡ora de los locales y material del ser-

Excmo. Sr.: existiendo en esta Pre-
sidencia:peticiones de traslado de
Portero desde:hace dos arios, alguna
de ellas mal formuladas y otras mal
tramitadas y también anulaciones de
esta clase de peticiones y para evitar
perjuicios a Porteros con traslados a
otras provincias que ellos, aún te-
niéndolo solicitado, creen han cadu-
cado por el tiempo transcurrido des-
de su petición.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer,

1.0 Que las peticiones hechas has-
ta el 31 de Diciembre del pasado ario
solicitando traslado quedan caduca-
das y sin efecto alguno, quedando
subsistentes las hechas en el primer
trimestre del ario actual.

2.° Que para que las peticiones
caducadas queden subsistentes, las
reproduzcan en los cincos primeros
días del próximo mes de Abril ajus-
tándose en todo a las Reales ói denes
de esta Presidencia de 23 de Febrero
de 1924 (Gaceta del 24) y 12 de Ene-
ro de 1925 (Gaceta del 14), advirtien-
do expresamente que toda papeleta de
traslado ha de ser presentada por el
interesado a su Jefe inmediato el cual
forzosamente la remitirá al Ministro
de su Ramo; quedando nula y , sin

mento para la ejecuián de la citada
ley.

Córdoba 9 de Marzo de 1926.—

El Gobernador, Luis IV Cabello Laple-

dra. —Rubrica d o.

• Ge--07k.

Núm. 868
El día veinte y tres del actual a las

once horas tendrá lugar en el patio
de este Cuartel la venta en pública
subasta por pujas a la llana de un
caballo de desecho de este Regimien-

. to, siendo el importe de este anuncio
de cuenta de los compradores.

Córdoba diez de Marzo de mil no-
vecientos veinte y seis.

	=ar2a-s-411.-<11Zva.....

Presiderica del
Directorio Miar

Núm. 878

REAT,ES ORDENES

vicio destinado al público, pudiéndo-
se por excepción autorizar se apliquen,
una vez llenado aquel objeto, a me-
jora del mobiliario y material de las
oficinas.

4.a Los anuncios han de ser en vi-
drio, porcelana, ladrillo esmaltado,
litografías artísticas u otros que llenen
las condiciones decorativas del lo-
cal.

5.a Será preferente atención de los
recursos que se obtengan dotar a los
locales de las oficinas de Correos y
Telégrafos destinadas al público de
escupidores, buen material de escribir
asientos, calefacción, ventiladores y
cuanto redunde en beneficios y como-
didad de aquel.

6.a Las faltas en'el manejo e in-
versión de estos fondos se castigarán
con el mayor rigor, aplicándoles la
pena mas grave correspondient e a su
clase de las señaladas en los Regla-
mentos orgánicos de los Cuerpos de
Correos y Telégrafos, siendo, por el
contrario, motivo de favorable con-
cepto la diligencia, acierto y buena
adrninistracion de ellos.

7.a La Dirección general:de Co-
municaciones dictará cuantas dispo-
siciones exija el cumplimiento de la
presente disposición.

De Real orden lo digo a V. E. pa-
ra su conocimiento y a los efectos
oportunos. Dios guarde a V. E. mu-
chos arios.

Madrid, 29 de Agosto de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario del Ministerio de
la Gobernación

Núm. 883

MONTORO

Núm. 872

Formulada por Comisión municipal
permanente de este Ilustre Ayunta-
miento, en sesión de primero del co-
rriente mes una propuesta de habili-
tación y suplemento de crédito dentro
del presupuesto ordinario en curso,
que habrá de cubrirse con el exceso
resultante y sin aplicación de los in-
gresos sobre los pagos en la liquida-
ción del último ejercicio económico
queda expuesto al público el. expe-
diente respectivo en esta Secretaría
municipal por termino de qnince días
para que durante dicho plazo puedan
formularse reclamaciones ante el
Ayuntamiento pleno por cuantas per-
sonas lo tengan a bien.

Montoro a 8 de Marzo de 1926.—

Federico Porras.

or
de
as

da
ca
n-
as
su
i te

que se instruye en este juzgado y Se-
cretaría del que refrenda a instancia
de don Fernando Cerezo Hidalgo,
en solicitud de que se le inscriba a su
nombre en el Registro de la propiedad
de este partido la siguiente finca. Par-
cela de tierra plantada de olivos o
suerte de olivar radícante en el térmi-
no :municipal de esta ciudad pago
del Charco del Novillo sitio de Verdi-k

zales y Cerca de Murcia conocida por'
este nombre y a delante lo será por
Cerca de San Fernando, la cual ccua

-pa una superficie de tres hectáreas
setenta y dos areás, cinco centiáreas:
y cincuenta y nueve decímetros cua- -
drados, poblada con dos cientos sesen-
ta y cinco olivos y varias plazas per.
didas y linda al Norte con el callejón
que nace en el Arroyo de Corco
y muere en el Guadalquivir, al Sur
con las lomas de Murcia de doña Ma-
riana Cavello, al Este con la Carrete-
ra de Villa del Rio a Villanueva de

Córdoba y al Oeste con la finca 111

mada Blanco Hermoso de doña Qu i.
feria del Valle: Se halla cercada de va»
llado propio, por sus costados Noriz

y Levante y medianera al Sur y Pe
niente y tiene portera de hierro al Cg.
llejon; pues así lo tengo acordad

en providencia de esta fecha dictad 3

en el expediente de referencia.
Advirtiéndose que esta es la prrnE.

ra inserción.
Dado en Montoro a veinte y cue

de Febrero de mil novecientos veiut

y seis.—Salvador Higueras.—E1
cretario, Mariano López.

POZOBLAN CO

Núm. 842 	 te
Don Marcial Zurera y Romero Jtc

de Instrución de este Partido.

autoridades y encargo a los agolle,
Por la presente ruego a todas

de la policia judicial practiquen el»

gencias en la busca de las caballeri
que al final se resellan hurtadas
ran te la noche del 19 al 20 de Feb: 	ni.
ro último del término de Villanuz

o

Ayuntamientos
— ; —

BENAMEJI
Núm. 874

Edicto

ADAMUZ

Núm 871

Don Bernabe Cano Redondo, Alcal-
de accidental del Ayuntamiento
Constitucional de esta villa.

Hago saber: Que habiendo sido
formado el padrón del impuesto de
cédulas personales para el ario 1,926
conforme a lo dispuesto en la Ins-
trucción del 4 de Noviembre de 1.925,
estará expuesto al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento durante el
plazo de ocho días, al objeto de que
puedan enterarse los interesados y

HiZ5ADOS
MONTORO

Núm. 884

Don Salvador Higueras Sabater ju
de primera instancia de esta Ci
dad y su partido.
Por el presente que se insertará p

tres veces en el BOLETIN OFICIAL

esta provincia, se cita y llama a I
personas ignoradas a quienes pue
perjudicar la iuscripción de la fin
que despues se dirá a fin de que th
tro del término de ciento ochenta di

Formado el proyecto de presupues- comparezcan a exponer lo que a
to municipal ordinario para el próxi- derecho convenga en el expediel
mo ejercicio de 1926-27 aprobado por
la Comisión municipal permanente
estará de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
espacio de 8 días hábiles, y otros 8
mas, con arreglo al artículo 295 del
vigente Estatuto municipal, durante
cuyos plazos podrá todo habitante
del término formular respecto al mis-
mo, las reclamaciones que estime con-

venientes.
Benamejí a 8 de Marzo de .1926.

—El Alcalde, Salvador Gómez.

CZ

u-

cl
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tribuyentes en él comprendidos pue-
dan examinarlo y formular contra el
mismo las reclamaciones que estimen
pertinentes a su derecho.

Montilla diez de Marzo de mil
novecientos veinte y seis.—E1 Alcal-
de, Cristobal Gracia.

de Córdoba a los vecinos de dicha
villa que se expresan y de ser habidos
sean puestos a mi disposición .y asi-
mismo en la Prisión preventiva de
este partido, las personas en cuyo
poder se encuentren si no acreditan
su legítima adquisición; pues así está
acordado en sumario que instruyo
con tal motivo.

Dado en Pozoblanco cinco de Mar-
zo de mil novecientos veinte y seis.—
Marcial Zurera.E1 Secretario, P. H.
Antonio Sanchez.

e • g 	 • 7

.1015M OPi I1 Jllffi
juez
Ciu- Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

Serias de los semovientes

Propiedad de de José Díaz Rojas

Una yegua que en la fecha del se-
guro, 10 de Julio de 1922, era de cua-
tro arios 1'46 de alzada, castaña, raza
española, estrella poco poblada, bebe
con el superior y calzada de los pies,
hierro V. 2 de El Fénix a grícola en el
muslo derecho.

ño oscuro, ojos melados, nariz regular
y color del rostro sano domiciliado
últimamente en Don Benito (Badajoz)
procesado por tenencia de armas sin
licencia en causa número ciento dos
de mil novecientos veinte y cinco
comparecerá ante este Juzgado de Ins-
trucción de Pozoblanco en término de
diez días como comprendido en el
número tres del artículo ciento treinta
y cinco de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal para ser emplazado y consti-
tuirse en prisión decretada en di-
cha causa bajo apercibimiento de que
si no lo verifica será declarado re-
belde.

Pozoblanco veinte y siete de Febre-
ro del mil novecientos veinte y seis.
—El Juez de Instrucción Marcial Zu-
rera y Romero.—El Secretario. Carlos
G. Loynaz.

cante el cargo de Fiscal Municipal
por muerte del que lo venia desempe-
ñando, y habiendo de procederSe a
la provisión por el término que resta
para su provisión natural con arreglo
a lo preceptuado en la vigente Ley de
Justicia Municipal.

Los aspirantes a dicho cargo debe-
rán presentar sus instancias dirigidas
al Ilustrísimo Señor Presidente de la
Audiencia ‚ Territorial de Sevilla por
conducto de este Juzgado dentro del
término de treinta días naturales a
contar desde el siguiente a la publica-
ción de este edicto en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia.
Dado en Montilla a nueve de Mar-

zo de mil novecientos veinte y seis.—
Antonio Ochoa.—E1 Secretario, Mi-
guel Navarro.
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Núm. 666Propiedad de Juan Sánchez Rojas

Un potro que en 11 de Julio de 1921
tenia 3 arios, 1,34 de alzada, tordillo
claro, raza española lucero y calzado
de pies hierro V. 2 del Fénix donde
esta asegurado muslo izquierdo.
Propiedad de Diego Palomo Romero

Un potro que en 2 de Mayo de
1922 era Lapón de tres arios 1'42 de
alzada, castaño, raza española, cal-
zado bajo pié izquierdo y armiñado
del derecho, hierro V. 2 del Fénix
muslo izquierdo.

Propiedad de Benito Gutiérrez
Cafiuelo

Un caballo entero negro hierro pe-
queño 1,42 centímetros de alzada hie-
rro V. 2 del Fénix anca izquierda.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicació n del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

AGUILAR

Núm. 864

ESCUDERO CASTAÑO Juan, sol-
tero, jornalero, natural de Alburquer-
que, habiendo residido últimamente
en término de Belmez, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se
ignoran, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de Instruc-
ción de Fuente Obejuna para ser re-
ducido a prisión por la causa que se
le sigue sobre hurto de prendas con
el número doscientos veinte y nueve
de mil novecientos veinte y cinco
apercibiéndole que de no verificarlo
será declarado rebelde.

Fuente Obejuna a veinte y tres de
Febrero de mil novecientos veinte y
seis.—El Juez de Instrucción, Isidro
Raso.Núm. 829

FUENTE OBEJUNA
Núm. 841

Don Isidro Raso Barrios, juez de Ins-
t:ucción de Fuente Obejuna y su

partido.
Por el presente se cita y llama a

Manuel Martín (a) Helero de unos
treinta y seis a cuarenta arios, natu-
ral de Malpartida (Badajoz) que
viste americana de pana negra, pan-
talones tambien de pana color miel
oscuros, algo picado de viruelas, usa
gorra color café y tambien sombrero
negro, a fin de que comparezca ante
este Juzgado dentro del plazo de diez
días, para ser oido como presunto
culpable en el sumario número trein-
ta y uno del año actual por robo de
veinte y una cabras del Matadero de
esta villa, hecho que tuvo lugar
la noche del catorce al quince de Fe-
brero último, bajo apercibimiento
de que en otro caso le pararán los
perjuicios a que haya lugar.

A la vez, se ruega a las autorida-
des y encarga a los Agentes de la Po-
licia Judicial, procedan a la busca y
captura de dicho individuo poniendo-
lo a mí disposición, caso de ser habi-
do, en calidad de detenido en la Car-
cel de este partido, pues así lo he
acordado por providencia de hoy en
referido sumario,

Fuente Obejuna primero de Marzo
de mil novecientos veinte y seis.—Isi-
dro Raso.—E1 Secretario, Rafael
Lage.

Núm. 786

- e
t.
ja prim

Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri-
mera instancia de este partido.

En virtud del presente que se inser-
tará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vincia, hago saber: que vacante la
plaza de Juez Municipal suplente de
la villa de Puente Genil, por renun-
cia de don José Mariano Reina Man-
tilla, que la venia desempeñando, la
que ha de proveerse con arreglo a lo
dispuesto en el Real Decreto de trein-
ta de Octubre de mil novecientos
veinte y tres, se publica por este me-
dio a fin de que los aspirantes pre-
senten en este Juzgado las correspon-
dientes solicitudes documentadas,
dentro del plazo de treinta días natu-
rales, contados desde el siguiente al
en que aparezca inserto este edicto en
dicho periódico oficial.

Dado en Aguilar a nueve de Marzo
de mil novecientos veinte y seis.—
Germán Ruiz.—E1 Secretario, Timo-
teo Sánchez.

CANO VICENTE Juan, natural de
Darrical, Almeria, estado soltero, pro-
fesión jornalero, de treinta y ocho
años, hijo de Jerónimo y Josefa, de es-
tatura regular, pelo entre cano, ojos
negros, nariz regular color de rostro
sano domiciliado últimamente en Cór-
doba, Alfaros, número 21 procesa-
do por tenencia de arma de fuego sin
licencia comparecerá ante este Juzga-
do de Instrucción de Pozoblanco en
término de 10 días como comprendido
en el número tres del artículo ochocien-
tos treinta y cinco de la Ley de En-
juiciamiento Criminal para ser empla-
zado y constituirse en prisión decre-
tada en dicha causabajo apercibimien-
to de que si no lo verifica será declara-
do rebelde.
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MARIN LOPEZ Ramón, hijo de
Eduardo y María, natural de Obejo,
(Córdoba) avecindado en Vega de
Triana, (Sevilla) de veinte y tres arios
de edad, de oficio hojala ter°, no consta
su estado, pelo y cejas castaño, ojos
pardos, sin serias particulares, solda-
do perteneciente a la Comandancia de
Tropas de Intendencia de Ceuta, a
quien se le sigue expediente de deser-
ción por faltar a concentración, com-
parecerá en el término de treinta días
a contar desde la publicación de esta
requisitoria, ante el señor Juez Ins-
tructor Permanente de la Comandan-
cia General de Ceuta, Comandante de
Caballeria, don Manuel Nuñez Lla-
nos, bajo, apercibimiento, que'de no
efectuarlo en el plazo señalado, será
declarado rebelde,

Ceuta diez y nueve de Febrero de
1926.—El Comandante Juez, Manuel
Núñez.

Pozoblanco veinte y siete de Febre-
ro de mil novecientos veinte y seis.
—El juez de Instrucción, Marcial Zu-
rera y Romero.—E1 Secretario Carlos
G. Loynaz.

MONTILLA
Núm. 862

Don Antonio Ochoa Olaya Juez de
primera instancia e Instrucción de
Montilla.

Hago saber: Que en el Juzgado Mu-
nicipal de esta ciudad se encuentra va-

Núm. 830

MONTILLA
Núm. 873

Don Cristóbal Gracia Madrid Salva-
dor, Alcalde presidente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento Constitu-
cional de esta Ciudad.

Hago saber: Que terminado en bo-
rrador el padrón de cédulas persona-
les de esta Ciudad correspondiente al
año actual de 1926-27, queda expues-
to al público en la Secretaría de este—
Ayuntamiento durante el plazo de
ocho días naturales para que los con-

• e
VARGAS ARROYO Juan, natural

de Hinojosa del Duque, estado solte-
ro, profesión esquilador, de veinte y
siete arios de edad, hijo de Bernardo y
Custodia de estatura alta, pelo casta-

Sotorro-leitio)
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DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

Número 809

SECCIÓN DE VÍAS Y OBRAS PROVINCIALES

ANUNCIO

Cumpliendo con la obligación impuesta por el artículo 133 del Estatuto provincial y primero y segundo del Reglamento de Vías y Obras Provinciales, se

publica el plan provincial de caminos vecinales, aprobado por la Comisión provincial en sesión de 26 del pasado, para que en un plazo de quince días, a

partir de la publicación de este anuncio, los particulares y Corporaciones interesadas puedan alegar lo que estimen conveniente a su derecho, bien sea pi-
diendo la inclusión, bien solicitando la modificación o exclusión .de cualquier camino de los consignados en dicho plan.

Los caminos o puentes económicos que pueden solicitarse por los Ayuntamientos o particulares si no se encuentran consignados en el proyectado plan

podrán cumplir con cualquiera de las condiciones siguientes:
1." Que sirvan para establecer comunicación directa de un poblado con otro, con una estación de ferrocarril, con un puerto, cala o embarcadero.

la Que comuniquen un poblado con un mercado o establecimientos de servicios de utilidad pública o con una carretera o camino vecinal construido.

3.' Los que enlacen estos mercados.
4. Los que dentro de un Municipio pongan en comunicación la cabeza de éste con los suburbios sí estos están separados del poblado principal por

parte no edificada en más de un kilómetro.
5.' Los puentes económicos que se pueden solicitar son los que forman parte de los caminos que se hallen dentro de las condiciones anteriores y

cuando la importancia del tráfico no permita el establecimiento de otros medios más económicos para salvar los cauces.

. Se entenderá por poblado o suburbio a los efectos de la relación solicitada, la relación de varias casas o viviendas, ya agrupadas o ya aisladas, pero de

tal forma establecidas que se encuentren enclavadas dentro de un mismo pago o paraje y cuyos habitantes sumen por lo menos 75.

PLAN PROVINCIAL DE CAMINOS VECINALES

SEGUNDO GRUPO.—Caminos no comprendidos en el plan vigente del Estado

(Conclusión)

NOMBRE DEL CAMINO
Longitud en

cada término
Términos municipales

que atraviesa
Longitud

aproximada

Villafranca a Montilla
45.000 m. Villafranca

Córdoba
6.750 m.

27.000 	 »
Montemayor 6.740 	 »
Montilla 4.500 	 »

Del Km. 44 de la Carretera de Cuesta del Espino a Málaga en el sitio llamado Llanos de Monturque a
enlazar con la Carretera de Baena a Cabra 2.500 	 » ivIonturque

Cabra
2.400 	 »

18.800
Doña Mencía 3.800 	 »

Aguilar, en el sitio Llano de López, al Km. 7 de la Carretera de La Rambla a Puente Genil 9.000 	 » Aguilar
Montalban

6.000 	 »
3.000 	 »

De Peñarroya a enlazar con el camino vecinal pedido y que se denominará Hinojosa del Duque a
Fuente Obejuna, pasando por la Granjuela y Valsequillo.» 4.000 	 » La Granjuela 4.000 	 »

Del Km. 9 de la Carretera de Córdoba a Villaviciosa al 10 del camino vecinal de Córdoba Santa María
de Trassierra.

9.000 	 » Córdoba 9.000 	 »

Del Km. 4 de la Carretera de Córdoba a Palma del Rio al 11 del Camino vecinal de Córdoba Santa Ma-
ria de Trassierra. 6.000 	 » Córdoba 6.000 	 »

Hinojosa del Duque al Viso de los Pedroches partiendo del Km. 17 de la Carretera de Villanueva del
Duque a la Estación de Belálcazar. 14.500 	 » Hinojosa del Duque

Villaralto
8.200 	 »
3.100 	 »

Viso 3.100 	 »

Del extremo del trozo construido de la Carretera de Hinojosa del Duque a Cámaras Altas al otro ex-
tremo del trozo tambien construido que unirá esta misma Estación con Pefiarroya.

Almodóvar a Villaviciosa.

11.000 	 »
32.000 	 » Almodóvar

Villaviciosa
16.000 	 »
16.000 »

mecoseetxrc

ARTfc
Islas Bi
gación
hecha 1
la ley e

ART.

plimién

ART.

pusiere

Las I
los Bol
pectivo,
mencio:

(Ord(

Los s
respons
lecciom
a final

Con

S. N

Dios g
toria E
de Ast
novedi

De
más p(

Esul

Mat

•

Córdoba 25 dQ Febrero de 1926.—El Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales, José Jiménez de la Cruz.—V.° B.°: El Presidente, F. Santolalla.
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